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L E Y 6? D E 1888 

( 31 D E ENERO) , 

por ln cual se reforman algunas disposiciones 

régimen político y municipal y la Ley 48 de 

El Ctnsfjo Nacional Legislativo 
DECRETA : 

Art. 1? En aquellos Distritoscuya ca-

becera se hallo á más de dos miriámetros 

de la del respectivo Circuito de Notaría, 

los Secretarios de los Concejos muni. | 

cipales podrán autorizar escrituras que 

contengan poderes de toda clase y actos 

6 contratos que no versen «obre compra 

6 venta de fincas rafees cuyo valor no 

exceda de mil pesos ($ 1,000), prestando | 

así el oficio de Notarios. Los protocolos 

que formen dichos Secretarios serán pa-

sados al fin de cada año al Notario del ¡ 

respectivo Circuito para los efectos ¡ 

legales. 

Art. 2? La cancelación de toda escri- ' 

tura se puede hacer ante cualquier No 

tario, sin necesidad de que esté presente 

sino la parte acreedora, ó sus herederos 

6 sucesores; debiendo en todo caso 

bacer la cancelación de registro en el 

Circuito respectivo. 

Ar t . 3?. Los Inspectores de policía de 

Distrito ó de fracción serán funcionarios 

de instrucción cuando asi lo determine 

el Gobernador del respectivo Departa-, 

mentó, y podrán no sólo instruir suma-

rios, sino también sustanciar y adelantar 

procesos civiles en los negocios de me-

nor cuantía, hasta que estén en estado de 

ser decididos por los respectivos Jueces, 

¿ quienes los pasarán con tal fin ; todo 

bajo la inspección y dirección de dichos 

Jueces. % 

Las atribuciones judiciales que por 

este artículo se confieren á los Inspecto-

res de pplicía, no podrán ser ejercidas en 

aquellas localidades en que se establez-

can Juzgados municipales. 

Art . Autorizase á las Asambleas 

departamentales para que permitan á 

los Municipios respectivos establecer un 

derecho de consumo sobre Tas mercade-

rías extranjerus, el cual no podrá exce-

der de un peso cincuenta centavos 

($ 1—50) por carga de ciento veinticinco 

(125) kilogramos. Exceptúanse de esta 

disposición aquellos Departamentos en 

que las mercaderías extranjeras estén ya 

gravadas ó ae graven con el derecho de 

pisadura, el cual tumpoco podrá exceder 

de un pesu cincuenta centavos ($ 1-50). 

Se lus autoriza igualmente pura esta-

blecer un impuesto hasta de dos pesos 

(S por cada curgu de cacao de ciento 

veinticinco (125) kilogramo» que se ex 

traiga del Departamento pura el consu-

mo en otro. 

El producto del impuesto de extrac 

cióu sobre cudu carga de cacao en el De 

partimiento del Cuuca se destinurá do 

preferencia al sostenimiento de los Co-

legios públicos de lus Provincias de Cali, 

Pulmiru, Buga y Quindío ; con excepción 

de la mitad de sus rendimientos en esta 

últ ima Provinciu, que se daiá en auxilio 

al Hospital recientemente estublecido en 

la ciudad de Cartugo. 

Art. 5? Los Departamentos podrán 

gravar hasta con diez centavos ($ 0.10) 

cudu litro de aguardiente de cuiiu y sus 

compuestos' que se destine para la ven-

tu ; pero entonces cesará el gravamen 

sobre la producción y rectificación de 

los licores mencionados^ y eu todo caso 

serán respetados los derechos adquiridos 

por los actuales rematadores y contra-

tistas. 

• Art. G? Desdeel I? de Marzo próximo 

quedan restablecidos en lu Provincia dé 

García Ilovira, Departamento de San-

tander, los Circuitos .de Notaría y Re-

gistro que existían antes del primero de 

Enero de 1SS6, COH los mismos límites 

que entonces tenían. 

Duda en Bogotá, á treinta de Enero de 

mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS C A L D E R Ó N R . 

E l V i c e p r e s i d e n t e , .FRANCISCO MENDOZA 

P É R E Z — Los Secretarios, Manuel D/ir. 
gard—Roberto de Narwez. 

Gobierno Kejcutivo—Bogotá ""Enero 31 de 
1SSS. 

Publíquese y ejecútese. 

( L .S . ) E L I S E O PAYAN . 

El Ministro de Gobierno, 

• F E L I P E F . P A Ó L . 

L E Y 9? D E 1SSS 

( 31 D E ENERO) , 

qne concede ciertas autorizaciones al Gobiorno. 

El Consejo Nacional LcgisLitito 
DECRETA : 

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo 

para que pueda eximir del pago de dere-

chos de Aduana los objetos que se 

importen por los puertos del Pacífico, 

para el servicio especial del Colegio Se-

minario de la Diócesis de Popayáu. 

Esta autorización se hace extensiva á 

los objetos que se hayan introducido 

pertenecientes ú dicho Seminario y por 

ios cuales* se hubiere otorgado plazo 

para el pago de los correspondientes 

derechos fiscales. 

Art. 2? Igualmente autorízase al Go-

bierno para que exima del pago de dere-

chos de importación los instrumentos-de 

música para la banda de la ciudad de 

Pasto. ; 

Dada en Bogotá, á treinta y uno de 

Enero de mil ochocientos ochenta y 

ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É MAR ÍA R c m t t 

F.—Los Secretarios, Manuil Brigard— 
Roberto de Narñez. 

| Gobierno Ejecutivo— Bogotá, Enero 31 de 
ISSS. 

I Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Hacienda, 

V ICENTE RESTREPO. 

L E Y 10 D E 18SS 

( 3 1 D E ESKRO) , 

por lu cual so rebajan los derechos de A-luana pura 

las mercaderías que su importan por los puertos 

de Buenaventura y Tuoiaco. 

El Consrjo Nacional Legislativo, 
C O N S I D E R A N D O : 

1? Qué las mercaderías introducidas 

por los puertos de Buenaventura y Tu 

maco soportan un fuerte recargo, com 

paradas con lus que se importan por lus 

Aduirnus del Atlántico, por razón de los 

elevados fletes del ferrocarril de Panamá 

y de ios vapores del Pucífico, y de los 

costosos gastos fluviules y terrestres ; 

2? Que este fuerte recurgo fomenta y 

sostiene el contrabando que se hace por 

la frontera del Carchi; 

3.° Que el único medio de impedir 

este contrabando es rebajar los derechoí 

de iinportacióu para quitar los halagos 

que él presenta ; y 

.4? Que las poblaciones del 'Centro y 

Norte del Cauca y las del Sur de Antio. 

quia, que son las que, por su situación 

respecto del puerto de Buenaventura, 

p,ueden consumir lus mercaderías impor-

tadas por éste, soportan un gruvamen 

mayor qu'e las otrus poblaciones de Co-

lombia, 

D E C R E T A : 

Art. IV Rebájase el'veinte por ciento 

(20 °/0) de los derechos de importación 

de lu tarifa vigente á las mercaderías 

que se introduzcan por el puerto de 

Buenaventura. 

Art. 2? Rebájase el treinta por ciento 

(30 °/0) de los derechos de importación 

de lu misma tarifa á las mercaderías que 

se introduzcan por el puerto de Tu-

maco. 

Art. 3? Las mercaderías que del puer-

to de Tuinaco se reexporten para el de 

Buenaventura ó para uno de los puertos 

intermedios, pagarán derechos como si 

fueran introducidas por primera vez. 

Duda en Bogotá, 4 treinta y uno de 

Enero de mil "'ochocientos ochenta y 

ocho. 

E l P r e s i d e n t e , C A R L O S CALDERÓN R . 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O 

FRADE—Los Secretarios, Manuel Bri-
gard.—í Roberto de Narvúez. 

Gobierno Ejecutico—Bogotá, Enero 31 de 
ISSS. 

Publíquese y ejecútese. 

(L .S . ) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Hacienda, 

V I C E N T E RESTREPO. 

L E Y 11 D E 18SS 

( 1 ? DE FEBRERO) , 

en dosorrollo del inciso 15, artículo 20 do» I* Consti-

tución. 

El Conseja Nacional Legislativo 
DECRETA : 

Art. 1? El Gobierno, como Suprema 

autoridad administrativa, inspecciona la 

Instrucción pública nacional, a«í pri-

mal iu como secuniluriu, por medio dé 

Inspectores generales, Inspectores pro-

vinciuleg é.Inspectores locales, que ex-

tenderán respectivamente su acción al 

Departamento, á la Proviucia y al Mi* 

Hicipio. 

Art. 2? Lu inspección tiene por ob-

jeto hacer eficaces las disposiciones de 

Jus leyes, decretos, ordenanzas, provi-

dencia* y demás resoluciones que se dic-

ten por el Congreso, el Gobierno y las 

Asambleas departamentales, para lu or-

ganización, dirección y fomento de la 

Instrucción pública.' 

Art. 3? El Gobierno podrá, cuando 

lo estime conveniente, adscribir lus fun-

ciones tle los Inspectores generules á las 

Gobernaciones, lus cuales las ejercerán 

p j r medio de los Secretarios de Instruc-

ción pública, y á falta (le éstos, por me-

dio de los Secretarios de Gobierno, ó 

del Secretario generul en aquellas Go 

bernuciones que tengan unu sola Secre-

taría. 

Art. 4? La inspección se ejerce -uo 

solamente sobre las Escueles y Estable-

cimientos de educación y sobre los irises 

tros, profesores y alumnos, .tino ¿obre 

todos los funcionarios que d¡Vt»£M ó in-

directamente intervengan en la Instruc-

ción pública. 

Art. 6? Los Inspectores generales se-

rán de libre nombramiento y remoción 

del Gobierno. Los Inspectores provin-

ciales serán nombrados por los Inspec-

tores generales ó por lo»" funcionarios 

que hagan sus veces, con la aprobación 

del Ministerio de Instrucción pública ; y 

los Inspectores locales, por los provin-

ciales, con la aprobación de su inmedia-

to superior. 

Art. 6? El territorio de cada Depar-

tamento se divide en Provincias de Ins-

trucción pública y en Municipios. Las 

demarcaciones territoriales de éstos y de 

aquéllas serán las que tienen en la ac-

tualidad, mientras la Ley ó el Gobierno 

no dispongan otra cosa de acuerdo con 

el artículo 7? de la Constitución. 

Art. 7? Todos los funcionarios del 

orden político y municipal, cada nno 

dentro del territorio de su jurisdicción, 

son Inspectores de lu Instrucción públi-

ca primaria, y como táles tienen facultad 

para inspeccionar el cumplimiento de 

las disposiciones sobre la materia, visitar 

las Escuelas y examinar los trabajos de 

los difereutes empleados que intervienen 

en la Inspección y en la administración 

del Ramo; pero no podrán alterar las re-

glas establecidas por los Inspectores ge. 

nerales y los Inspectores provinciales y 

locales. 

Art. S? Los gastos de lo Inspección 

general, cuando se halle ésta á cargo de 
1 Inspectores generales, serán de cargo de 

la Nación ; los de la provincial, de los 

¡ Departamentos. El cargo de Inspector 

local es gratuito y obligatorio, y los 

I gastos que esta Inspección ocasione los 

| harán también los Departamentos. 

Art. 9? Los Inspectores de Instruc-

ción pública tienen-la oblijrnc¡ón de ha-

cer que la instrucción se dé dé^auuerdo 



98 D I A R I O O F I C I A L . 

con lo preceptuado en el artículo 41 «le 

la Constitución. 

Art. 10. Lo» Inspectores generales de 

Instrucción pública son los inmediata, 

mente responsables de la marcha del 

Ramo en el Departamento de su juris-

dicción. 

Art. 11. JSI Inspector general de Ins. 

trucción pública de cada Departamento 

tendrá dos Oficiales de su libre nombra-

miento y remoción. 

Art. 12. L i s Directores y Subdirecto-

res de Escuela puedífn ser suspendidos 

por la Inspección provincial, con la apro 

bación del' Inspector general , en los 

casos siguientes : 

l ? Cuando el Director ó Subdirector 

cometan falta grave contra la moral ó 

la decencia pública, ó den enseilanzas 

contrarias & la Religión Cotól ica; 

2? Cuando estén malversando los 

muebles, libros y útiles de las Escuelas, 

que se bailen á su cargo ; 

3? Cuando se hayan entregado al 

juego ó al uso del licor ; 

4? Cuando sean notoriamente inep-

tos ; J 

5? Cuando padezcan enfermedad con-

tagiosa ó repugnante. 

La suspensión de un Director ó S u b . 

director no podrá decretarse sin la pre 

vía comprobación de los motivos que lo 

funden ; y en los casos en que el Inspec 

tor general la confirme, dará cuenta 

inmediatamente al Gobernador del De-

partamento para que se hnga nuevo 

nombramiento. 

Art . 13. Los Inspectores provinciales 

gozarán de los mismos suelJos de que 

actualmente disfrutan, mientras la Ley 

<io disponga otra cosa. 

Art . 14. Los Inspectores generalVs, 

provinciales y locales, para hacer efica. 

ees las providencias que dicten "en cuín 

plimiento de sus deberes y para castigar 

toda falta, omisión, morosidad, negli-

gencia ó descuido en la enseñanza, en la 

Inspección ó en la Administración de 

Instrucción pública, podrán imponer 

multas de dos pesos ($ 2) ó veinte peso 

( $ 20) según la gravedad del caso. 

Art . 15. No podrán ser nombrado 

para puestos de elección popular los 

Inspectores generales y provinciales de 

Instrucción pública. Los Directores y 

Subdirectores pueden ser elegidos, pire 

dejan vacante su empleo por la acepta, 

ción de cualquiera otro de origen po. 

pular. 

Art. 10. Es prohibido á las Asam 

.b'eas Departamentales y á los Concejos 

-municipales invertir las reí.tas especia. 

i les de las Escuelas en objetos del servi-

. ció público distintos de los que tengar 

relación con el Ramo de Instrucción pú 

bl ica primaria. 

Art . 17. Exímese á todos los emplea 

dos de Instrucción pública d» la obliga 

ción de desempeñar destinas y cargos 

onerosos, del servicio militar y del pago 

de toda contribución personal. 

Ar t . 18. Los Inspectores piovinciales 

y locales tienen asiento y vú* en los 

• Concejos municipales, en todo lo que «e 

• relacione con la Instrucción pública pri 

maria. 

Art . 19- E l Gobierno reglamentará la 

presente Ley y asignará á los funciona-

r ios de Inspección, creados por ella, las 

atribuciones que hayan de ejercer y los 

debere8 que hayan de cumpl ir en el de 

«empeño de su encargo. 

Art . 20. E n los Territorios de la Re 

pública en donde para reducir y civilizar 

'/las tribus salvajes, se establezcan Misio-

nes. católicas, la Instrucción primaria 

será de cargo de la Nación y la Iuspec-

ción de ella la ejercerá el inmediato 

superior eclesiástico de la respectiva 

Misión por sil voluntario asentimiento 

quien en este caso se entenderé directa 

mente, para los efectos de este artículo 

con el Ministerio de Instrucción p ú 

.blica. 

Dada en Bogotá, á 31 de Enero de 

1889. 

El Presidente, CARLOS CALDKRÓM R . 

El Vicepresidente, FRANCISCO MENDOZA 

P. — Los Secretarios, Minuel Brigard. 
Roberto de Nar+íez. 

Gobierno Ejecutivo tiq£Ío>uil—Bogotá, I" 
de Febrero de 1599. 

Publlquese y ejecútese. 

(L. S.) E L I S E O P A Y Á N . 

El Ministro de Instrucción público. 

JOSK DOMINGO O S PIN A C . 

ACTA déla tl«I miórco'.i 
lvW. 

i 'J.'i da Kiinri 

\T A KLFL AI.DRRÚN rsitsiDíNciA i>*t,n. n*i.itn 
KlfKS. 

Estando presentes en el salón de lis 'MÍO. 
s los i r a . Dele í tanos Ritero Urihe, 

Calderón Rovos, Fon»eoa Plazas. Giroía, 
Goetiagai, Gntiérrei, Heirera. Lasada. Men-

,a Peres, Beyes, Rubín Fraile. Salxedr 

Kan 
S. E. el 
hoy á 1* 

Santo 

; y Pérez oonti 

ente 
uto deola 
p. m. Los 

tn oxo 

I 

T boto «rana 
i «hierta la dt 
HIT. Sres. N». 

nados. 

El set: 
probada 

, de la sesión anterior se leyó y fué 
sin variación. 

S. S. el Ministro Jo Instrnooión pública 
presentó, á nombre dol Gobierno, nn proyec-
to do lev " en desarrollo del inciso 15, ar-
ticulo 120 de la Constitución " 

Lo» I I I I . Delegatarios Reyes y Sarmiento 
levolvíeron con informe los siguientes 
sontos : 

El primero, el proyecto de ley 
icde nua autorización ni Gobier 
«dicitad «le los vecinos do Past< 
•xonere de loa derecho» de Adna 

objetos;" y 
El segundo, el proyecto de ley " por li 

mi se reforman algunas disposiciones solin 
gimen político v municipal v el nrticuli 

4.° de la Ley 4S de l^ST." S.'E. el Presi 
Jenta les avisó el recibí de estilo. 

I I 

Eu tercer debate si 
tes proyectos : 

El de ley " por la cual so aumenta e 
sueldo-de algunos Profesores do Instrucción 
pública nacional:" en aoto sec.-eto, por uua 

ni la 1 do 14 votos blano.osqua publicaron 
i l i l i . Delegatarios Keyesy Sjto Arana; j 
En votación ordinaria» el de lev que aprue 
el decreto número 793 de 24 do Dicíem 

e de 1%7. por el cual so abre un orédíte 
traordinario al Presupuesto de G.istoi 

' quo con-
10 y una 

fara que 
a algunos 

aprobaron los siguieii 

i el bienio eu cur 

Hela 
Uno 

:iones Exte 

el Depirtamantc 

roí. 

al Poder Ejeouti 

I I I 

Obtuvo I 
primer duba! 
las ordenanzas d 
para eu expedición, 
S. E. el Presídante l 
días de término á 
üribe y García, pt 
debate." 

aprobat 
el proye 

las 

oj> eu 
idefiue 
. reglas 

in del Con! 
to de l«y ".,.1. 
sambleas y d 
ióu y cumplimiento." 
í en comisión oon tres 

l i l i Sres. Botero 
nformar en segundo 

IV 

«te S. E. 

cual snrá sustaiioiador, y los dos Magistrados 
qne le siguen en turno. 

"Eu estos términos queda reformado el 
artículo 11 de la ley 143 de 18S7" 

Sustentada esta proposición por 8. E. el 
Prosidente de la Corle y los II11. Delegato-
rios Knbio "Fiado y Botero üribe, se aprobó, 
después de hibor sido oomhatida por ol II . 
Delegatario García ¡ v al adoptarse, el autor 
de ella, I I . Delegataiio ltnbio Frade la adi-
oiouó en estos términos : 

"Artíoiilo. Do lo* negocio» designado» oou 
los ufaneros 5.0, r,.°, 7.°, 8 9 °, lü.°. 11.° y 
12.° del artículo do la ley 143 de 1987, 
connoeráu los Magistrado» de los Tribuna-
les do Distrito en la f .rma «i^uieute: 

" E n S*la de Iros Magistrados, corres|ion 
diendo á un solo Magistrado la susUaoíaoíón 
del negocio siempre que la deci»ión qne haya 
de di tamo soa s-i 
seguido |ior los tr 

En todas las d 

En estos términos queda refor 
artículo 11 de la ley 143 de 1887." 

El II . Delegitarío Soto Arana pidió qno 
fuese votada y adoptada por partos y sefisló 
como primera hasta la palabra Mrao y o >mo 
segunda el resto. Uu» y • tra fueron apro-
badas y adoptadas por la C irporaoión. 

Aoto seguido S. S. ol M 
to, que se hallabi eu la sosioi 
siguiente artículo nuevo, qu< 
t-xplioado por su autor 
Consejo: 

Articulo. Todo ro 
cárgalo de cobrar ooi 
va sea que estén dosti 
díñanos do la Admini. 
deban emplearse ( 
Gobierno se hall. 
|Kir la ley, es rect 

'ejerco la jurisdico 
el art ion lo 

olitii 

tro de Fome i-
prosontó el 
despnéi do 

ol [i Me del 

idad'i 

Corte presoutó 
>3 artíjuioi, qúo 

Estando presente S. E. ol Presidente de 
la Corte Suprema, continuó el segundo 
debate del proyecto de ley "que reglamenta 
la intervención de lo. Kecauladores dé los 
ímpnestosde Ueneficobcía en los juicios do 
sucesión," y se trajo á la discusión la modi-
ficación al artículo nnevo propuesto por el 
II . Delegatorio Itubío Frade, que había que-
dado peudiente desde el día 21 de los 
oorri entes. 

Está redactada así: 
" Artículo. De los negooios designados 

con los números 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10.' 
11.° y 12.°' del articulo 8.° de la ley 143 de 
1887, conocerán los Magistrados do los Tri 
bunales de Distrito en la forma siguiente 

" En sala de tres Magistrados, correspon 
diendo á nn solo Magistrado la stistanciaoiói 
del negocio siempre que la deoisión que ha 
ya do dictarse sea sentencia definitiva en 
juioio seguido por los trámites ordinarios 

" En todas las demás decisiones.conocera y 
decidirá un solo Magistrado dosignado por 
la suerte en turno, 

" Sin embargo, cuando se reolaiae de algún 
auto ¡nterlocntorio que decida un inoidente 
propuesto ante el Tribunal, ouando conoce 
de las apelaoíones de sentencias definitivas, i 

1 no esto ou-
cioues pública», 
Á los gastos or-

ni.atraoión ó ya sea qno 
libras para las cuales el 

debidamente autorizado 
lador de-hacienda que 
u coactiva (le qne trata 

1253 dol Código Fiscal y la Seo-
ción 2 ' del Título X I , Libro 2 ° del Códig.) 
Jud ic ia l " 

S. E. el Presidente do 1 
también los tros siguion 
fueron aprobados: 

ueva. EU t i l o caso en qne 
1 Superior de Distrito orna 
contradictorios sobro pnuto; 
mismo Tribunal deb;rá en 

viar consulta i la Corte Supreini de Justi-
cia. oou copia autentica do las dos docísio 
I I d e n t r o del término de diez días, par. 
que olla, on Sala de acuerdo, fija la intelí 
geiu'i i le-la Ley ó L<ye» qno hayan moti 
vado la contradicción ; sfn que "por ello si 

i, la cumplir díobosNfalloa, oaso de que 
ej-entonados / ' . 

Asimismo (a«orto Suprema deoidirá el 
;o dudoso do derecho en Sala de acuer-

do, y para lo snoesivo, ouando el caso do 
contradicción ocurra entre dos Tribunales 

periores de Distrito, y le sea donuuciado 
por alguno de ellos ó por el Ministerio pú-

' por algún partioular." 

los 

«' Articulo 
de uu Tribuí 
nen dos fallo 
de derecho, c 

interés la Nación, 
cerán en primen 
Circuito conformc 
segunda los Tribu 
trito. La Corte Supr 
estos juicios por recurso 

" Suspéndase la disousíún de esto proyeo-
to para oontinuarla el día do mañana oon 
asistenoia de S. S. el Ministro de Gobierno ; 
y dése primer debate al p'oyeoto de Ley 

Cescotado en la sesión de hoy por S. S. el 
ínlstro de Instmooíóii pública." 
En cumplimiento de la anterior dísposU 

ciór, se suspendió la disousión del proyecto 
on referencia y se abrió el primer debate 
del prosentado por S. S. el Ministro de Ins . 
Irnocióu pública, el que so ap.obó j fué 
dado en oomisión para informar en segando 
debate, con tres días de lérmino, al 11. De-
lectar 

A U 

El r 
Vicepi 
Seorot 
2V» i-wí 

o Soto Arana. 

4 y 35 p. in. 

residente, CA 

silente. JOSK 

•¡OS, . I / .HII W 

vanló lsrsesión. 
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LIA RUBIO F^—Los 
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INKORMKS i m C0MI310NB-». 

l i a Dslcpalanoi. 

El Sr Ulpiaoo Sencial. veoino de Mele. 
tlín, elevó al Gobierno, oon feoha 14 da Di. 
oiembre próximo pasado, un memorial en 
que solicita alternativamente : ó qne 3. E. 
ol Presidente do la República objeto lo» ar-
tíonl.» S15 y 310 de la Ley 153 do 1887, ó 
que so sirva presentar nn proyecto de Lay 
sobie mina» que derogue los mencionados 
artículos do la dicha Lny. 

S. S ol Ministro do Gib iorni tuvoá bien 
•remitir eso memorial al II. Consejo, oon ol 
oficio número 4,072 do la SHMÍÓII 1.', y ss 
me' ha dispensado el favor de pasarlo á mi 
estudio. 

No hay para qué ocuparse de la patioién 
de objeciones á la Lajr 153 de 1837, desde 
luég.i que ella fué sancionada cou anterio-
ridad al memorial do que me ocupo. Cuan-
to á la derogatoria' de los artículos 315 y 
31G de la mencionada Lor, no crea vuestra 
Coinis 

Sr. Se 

ion qu 
imient 
ucial, 
ríñalos 

tale 

No e 
• plid.i 

gab: 
trab 

e sea el oaso do hioerla. L;s 
ti» on qno apoya su demanda ol 
están reoogidos en sus siguien-
i palabras : 

isto qu-i un propietario que ha 
aumplo con lo preoaptuado eu 
is (el pago dol derecho de lítu-
lilades en una mina), y 
il ido su título desda ol 
i. pierda ahora su m 
uho añ >s que'la Lay 

«gir el impue 
•e, ol solícita! 
>.. •8 do los a 
i3, -tienen efü 

todr 

I IO se 
iño da 

porque 
lo oblí-

apecti 

blioo 
Articulo nnevo Deolárase que 

juicios originados por denuncios de minas, 
que sólo se trata dol derecho de los 

denunciantes é de los opositores, uo tiene 
Dd dichos juioios cono 
instancia los Jueces de 

al Código de Minas, y eu 
les Superiores do Dis-

to conocerá en 
de oasacíou ó de 

revisión »n los casos eu que las Leyes lo: 
otorgan." 

" Artículo. Cuando un reo ó individuo 
preso ó detenido no pueda ser excaroelado, 
por no permitirlo ol Código Judicial, y'siu 
embargo, compruebe que sufre enfermodad 
grave y de la cnal no puede curarse on la 
cárcel respectiva, podrá la autoridad políti-
ca municipal, bajo su responsabilidad, per-
mitir que el detenido sea trasladado, duraute 
su enfermedad, al Hospital público que ha. 
ya en el lugar, é en su defecto, á uua casa 
particular, prestándose las fianzas y segu-
ridades que el caso requiera, y quedando 
siempre el detenido á disposición del Juez 
competente para la práotica de cualesquiera 
diligencias que puedan ser necesarias 

En este estado, al H. Delegatario Soto 
Arana sometió á la consideración del Con 

oonoceráu el Magistrado que lo dioté, el i se jo la siguiente moción, que fué aprobada : 

te ha "creído qno 
'líenlos 315 y 31G 
sto retroactivo, y 

seouenoi i podría ahora alegarse 
lina no explotaoión anterior de mina adju-
dicada, por un poríodo de "cb-i años, para, 
destruir al adjuiicitarío do la mina su pro-
pioJal anterior. M u cuno IAS leyos uo tío.' 
nen efeito retroactivo sino cuando ellas 
mismas lo establecen, y eu esta oaso la re-
troactividad no fué establecida, os claro y 
evídeuto quo los adjudicatarios anteriores de 
míuns, auu ouaudo hayan dajado pasar ooho 
años ó más, desde 1» focha de su respectiva 
adjudicaoiúu sin explotar la mina, no han 
perdido por eso el derecho de propiedad 
quo tianeu sobre aqnella ; lo perderán sí en 
et oaso do qne desde la fecha de la proinul-
gaoióu do la Ley 153 do 1887 ellos dejen 
pasar ocho años sin ostableoer 'trabajos de 
explotaoión, ó que después de estableoidos 
éstos los abandonen por más dej ooho años ; 
y si bion esta disposición limito' el derecho 
de !a propiedad minera, tal limitación está 
fundada eu la necesidad que hay de preve-
nir el estancamieato de esa industria por un 
tiempo indefinido, y sin más justificación 
que la .uádioa cnota que por anualilad se 
pagi al Gobierno. Si la mina os rica, debe 
explotarse por el adjudicatario, ó por otro, 
si é3te no lo hace, porquo eu ello esti inte-
resada la riqueza públioa; ti la mina es ma-
la, nada importa al adjndioatarío primitivo 
perder la propiedad y que ésta pase á ser 
de otro, derivando de ello* algún pequeño 
provecho la Nación ; si la mina e3 de rique-
za inoierta y el primitivo adjudicatario no 
quiere arriesgar fondos en esa empresa 
aventurada, uo hay p ir qué impedir que 
otro quo quiera haoerlo lo haga, y es de 
aquí de donde hace la justifioaoién que tie-
ne el térraiuo señalado en los artículos ouya 
derogatoria 6e pide, para empezar la explo-
taoión de minas y la conservación de esos 
trabajos: lo que alguien por abandono, por 
desconfianza, por süperabnndancia de re. 
bursos é por «nalquier oausa deje inaotiro 
para sí, es conveniente, es necesario, es de 
utilidad públioa que siura de estímulo para 
el trabajo y para el cantal de otros. 

Par ostas razones, me permito proponeros 
ol siguiente proyecto do reaulnuiúu : 


